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EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS
BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que cl Parlamento de las Islas
Baleares ha aprobado y yo. en nombre dcl Rey y de acuerdo con 10 que
se establece en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía tengo a bien
promulgar la siguiente Ley

EXPOS1CION DE MOTIVOS

La ocupación turística del litoral de las Baleares es un fenómeno
selecti ....o Que ha generado la transformación radical y preferente de
determmados tipos de costas. muy especialmente los arenales y las calas.
La costa oriental de Mallorca es especialmente rica en esta última
formación geológica. resultado de un proceso de hundimiento de las
desembocaduras de torrentes, con la formac~ón en su cauce de pequeñas
albuferas. separadas del mar por restin~s arenosas. ocasionando con~

juntos de una gran diversidad biológica. ya que existen diferentes
ambientes en espacios notablemente reducidos. Por otra parte. la calidad
estética de las calas es uno de los paradigmas del desarrollo tuTistico de
la isla.

Tradicionalmente, algunas calas han tenido una ocupación humana
importante. favorables como son al desembarco de mercancías y refugio
de embarcaciones. Otras. en cambio. conservaron hasta tiempos muy
recientes su apariencia originaria. Muy pocas. en fin, han llegado hasta
hoy en buen estado. Entre éstas. sobresale Mondragó.

DlSPOSIClON FINAL
Se añade una disposición final.
«La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía."»

Sevilla, 23 de abril de 1990.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

3. Los altos cargos a que hace referencia esta Ley formularán
además declaración de sus bienes patrimoniales. Dicha declaración se
realizará en las mismas circunstancias del artículo 10.2 así como dentro
de los tres meses siguientes al cese en dicho alto cargo.

4. Las declaraciones a.que se refieren los apartados anteriores se
inscribirán en sendos Registros de Intereses y Bienes constituidos en la
Consejería· de la Presidencia. El contenido de dichos registros estará a
disposición del Parlamento de Andalucía. de acuerdo con lo que se
establezca al efecto por la Cámara.»

Art. 11. Se añade un nuevo artículo Que queda señalado con el
número 1·1.

«1. Se considerarán infracciones a la presente Ley:

a) El incumplimiento del deber de inhibición previsto en el
artículo 6.

b) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, con
forme a los artículos primero y siguientes.

c) El incumplimiento de cualquiera de los deberes previstos en esta
Ley. ..

2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá siempre sin
perjuicio de la exigencia de las demás responsabilidades a que hubiera
lugar. En concreto, si las infracciones pudieran ser constitutivas de
delito. la Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccio
nal competente y se abstendrá de seguir el procedimiento mientras por
la autoridad judicial no se dicte Resolución. poniendo fin al proceso
penal. De no estimarse la existencia de delito. la Administración
continuará el expediente a partir de los hechos que los Tribunales de
Justicia hayan considerada probados.»

DlSPOSICION DEROGATORIA
Se modifica la redacción de la disposición derogatoria.

((Quedan derogadas las normas de igualo inferior rango en lo que se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.»

(Pu/Jilu,,,f,, ,'1/ el ,,!Jo/cl'-n Oficial dI' fa .l'lllla dr 111i1<1l1l<'lil" miJl"",",, ./(j. d".$ d,' lila,·" dI' /990)

LEY 411990. de 23 de abril, por la que se modifican
determinados articulos de la Lcy 5/1984. de 23 de abril, de
Incompatibilidades de Afzu-I Cargos de fa Administración
Andalu=a.
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EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS LOS QUE LA
PRESENTE VIEREN. SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobaao y yo, en nombre del
Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de
Autonomía. promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREAMBULO
La Ley 5/1984, de 23 de abril. de Incompatibilidades de Altos Cargos

de la Administración Andaluza declara en su preámbulo los fines que
persigue con la regulación de las incompatibilidades de los altos cargos
de la Administración Andaluza. a excepción del Presidente de la Junta
de Andalucía y de los miembros del Consejo de Gobierno. cuyas
incompatibilidades se regulan en la Ley 6/1983. de 21 de julio. del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, en cumpli
miento de lo previsto en el articulo 36.1 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía. Estos fines son la garantía de la dedicación de los altos
cargos. moralizar la vida pública. aumentar la eficacia de la Administra
ción y garantizar su independencia.

Manteniendo en su totalidad los fines señalados. parece conveniente
concretar las incompatibilidades del Presidente de la Junta de Andalucía
y de los miembros del Consejo de Gobierno. incluyéndolos en el ámbito
de aplicación de aquél texto legaL así como precisar los cargos para cuyo
desempeño debe continuar. la incompatibilidad. determinado período
temporal, en coherencl"d con los fines aludidos. tras el cese en el ejercicio
del que la motivó.

Artículo único.-Las disposiciones que se expresan a continuación, de
la Ley 5/1984. de 23 de abril. de Incompatibilid'tdes de Altos Cargos de
la Administración Andaluza. quedan redactadas de la siguiente forma:

Art. 2. Se modifica la redacción del primer párrafo. se añade un
nuevo apartado que queda señalado con la letra t) y el antiguo apartado
señalado con dicha letra pasa a serlo con la letra g).

(v\ los efectos de esta Ley. se consideran altos cargos. el Presidente
de la Junta de Andalucía. los Consejeros \' todos aquellos empleos de
libre designación por el Consejo de Goblerno que implican especial
confianza o responsabilidad y. particularmente. los siguientes:

f) Los Delegados provinciales de las Consejerias. Directores pro
vinCiales de los Organismos autónomos de la Junta de Andalucía. o
asimilados.

g) Los demás altos cargos de libre designación Que reglamentaria
mente sean calificados como tales.))

Art. 5. Se modifica la redacción del apartado -señalado con la
letra b).

«b) Con el desempeño por sí o de persona interpuesta de cargos de
todo orden funciones de dirección o de representación. así como de
asesoramiento y mediación de Empresas o Sociedades concesionarias,
contratistas de obras. servicios o suministros. arrendatarias o adminis
tradoras de monopolios. o con participación o avudas del sector público
cualquiera que sea la configuración jurídica de aquéllas, con la excepción
prevista en el artículo 4.°»

Art. 6. .Se añade un nuevo párrafo.

«Igualmente se abstendrán de desarrollar actividades privadas direc
tamente rel"acionadas con expedientes sobre lasque havan dictado
resolución en el ejercicio del cargo. durante los dos años siguientes a la
fecha de su cese en el desempeño de dicho alto cargo.»

Art. 7. Se añade un nuevo apartado que queda señalado con el
número 6.

«6. La incompatibilidad señalada en el apartado g) del artículo 5
conlleva la prohibición de las actividades referidas durante el ejercici~
del cargo y hasta dos años después de su cese. en lo Que compete a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Art. 10. Se modifica la redacción del apartado 1 y se añaden dos
nuevos apartados que quedan señalados con los números 3 y 4.

«1. Los cargos a que hace referencia esta Ley formularán declara
ción sobre causas de posible incompatibilidad con arreglo al modelo que
aprobará la Consejería de la Presidcncia. En dicho modelo deberá
constar la referencia a las actividades lucrativas profesionales. laborales,
mercantiles o industriales de Quienes accedan II los altos cargos.
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Por tanto ordeno que todos los clUdadano~ gU¡lrden esta Ley y que
los Tribunales y lns Autoridades:l la~ que corresponda la hagan guardar.

En Palma de Mallorca a 22 dc fehrero de 1990.

OISPOSIClON ADICIONAL Uj\jlí• ..-\.

El necesario I.'ljullibriu l'lllrl' la prl'~l'I" aci()1l de dC'lC'rminados espa·
cios gcogn'ificos y la g..1l'.1ntía de )os ICf!itirnns dl'l"l'l'h()~ dc su~ proplcla
rios determina la necesidad de' ¡¡iust;;!r la :lclividad de 1::1 AdmmlSlraclOn
en defensa de los parajC's \'ir~en('s' h:íhiwl no dC'gr:ldados :l.mC'Gl.O\smos
operativos akj:ldos (le' 10<, que' son Sll~ inhC'rC'ntes prerrogatl\'as exhorbl
tantes

La adquisiciÓn por par!\.' lk' Id ('Ul1l1lIlid~ld\ulónoma dC' la lOna en
cuC'slión sc conviC'rte en la soluciól1 ,idlilll'a al prubklll:J. pktnte::ldo. toda
vez que se (b perfccto cumplimiento :l 1:1 nhlig<lda ~r<,?te('C"Íón de 195
intereses en litigio al poner a dispos!ción de la col~ctl.vldad el espa~lO
presen'ado y al compensar:1 los rrOr¡l'1:1I"1n~ (k la perdlda del domlOlO.

..\rtículo l. La CU!llunid<ld :\UIOllUI11:1 tic 1:1~ \<;las Rakares adqUIri
rá directnmcnte. C'n el plan, de un .111ll. lk a'\.'llirsl' al:), \cnla sus
Icgitimo~ titulares. los terrenos uhTc.1dos ('11 L'l l'sp:lcio dCllomlOndo Cala
Mondm~ó. sito en el tfrmino municiprll tic S::lOtanyi. cuyos hmitcs se
fijan en -cl artículo sig.uiente.

Are 2, El espacio a adquirir. drnomin:ldo Cala Mondragó. de
Santanü estará formado rOl' la<; propiedadrs dc las Empresas «Agro
land. Sociedad -\nónima» , «(Rcll~ok, Soriedad -\nómmm~. que se
delimit<1n en el rbno ::ln('\o .

Art. 1. El precio de bs aoqllisiC'ioncs <1 rea¡inr será de hasta
1.950.000.000 de pesetas y la forma dr r:lg.o oel prccio con\"Cnido será
por cttcimas rartes igll.1le~ y CI1 oir7 ammlidndes, rea1i7:índose el
primero de los pagos a la firma oel/oe los oportlll1o/S contralo/s.

El pago apla7atio de la orcracicín dewng:lr:í un tipo de interés del 12
por 100 nominal rlllual. Ser:í admi~ihlc l:l inCll1sión en el/los contrato/s
de la condición resolutoria.

Los gastos con alcance plurianual que Irl presente Ley determina
estar:ín suhordinados <1 la~ limilacinncs que pnm ga~lo~ oc l'sta natura
leza cstah1cccn con c;lractcr gcncf:ll las leye~ de PrcsupUl'stos de la
Comunidad 411tÓnoma.

Arl, 4. A efectos de atender el primer pngo por I<1S orcraciones que
se concienl'n. <,r apruch:1 l.) dnl'lCi(in dr un crédito extraordinario,
dentro del estado de gn'llls dc los Presupuestos Generales de la
Comunidad -\ulónoma de !a~ I<'b~ Raicare" rar<1 19q(). por Importe de
195.000.000 de pesetas. hahilitandola rnrlir!;¡ ¡ I.OO-112! 100-60010.1
Cala \1ondrn~ó-Adql1i<;ición.

Art. 5. Se alltori7a al (,ohierno rnr:l quc emita Deuda Pühlic<1 o
COrlciertr ()r('f<1ci(1ne~ d~' cn'dito rOl' el ('"o'lslr m;'¡ximn (\r la rldquisición
a 1<1 quc se refiere 1:1 rres~'l1le le; cclllqituido por el pr~'c¡o y los
intcl"c"e\ rar rMoilr1:l1;\do \ detl'rmine :l rropliest.1 del lUIlSCjcro de
Economia y Hacirndrl. las cáractcrísticas nc lrl misma. Dicho C'ndellda~
miento ir:í' siendo cnn('('rl~ldo ::l lcnor de 1.1" Ilc('('sidndcs de p:1go que
generen b~ oh1ig,Kioncs qlle Sl' cOl1tr:1ig:lll ;'l1rndiendo al contcnido de
esta Le'\'.

Con" cargo a c~w upnannl1. ~l'. aplllar,íli 10'i.oon.()()o de 'pesetas a la
financiflcinn del ('fl'dito exlramdinarin concedido en el <1rti('ulo anterior.

-\r!. 6 1 I :lS sUl'csi\ ;1" lc\['" tic PT"rsllplI('<;\os oc la Comunidad
Autónomn-eontcmplaran en <;u'O e~tndos dr- grlSlOS 1.1 dot<1ción presupues
taria rrc-cisa para ntendcr l.1s ohligaciones que dimanen de las adquisi
ciones ::l las que 'Oc refiere la rn''Oentc Ir\

2. En el caso de que 1:1 Comunidad \utónoma rercihicse de otros
entes pühhcos o privados suh,·ent'inll\.'s par;l ;llclldcr a los gastos que
genera la presente Ley. e"lo<; fondn~ (\clerminnran hien la no concerta·
ción de nuevas nperacinnC's de endcud.amirllto hien la amortización
anticip.1da de las operaciones que ~e hllhirrCll concret:ldo. siempre y en
ambos (';'lSOS-, rol' el importe de bs sulwcl1ciolle<; rccihidas.

DlSPOSICION FINAL UNICA

EXI'OSIClON DE MOTIVOS

Se aulOJ'Í7a :11 Gohierno par:l dict:1r .1,1" nnrmrt'O (k .desarrollo qUe la
presente l.{'~ precise.

se cs¡ahkec en cl .1nículo ~7.~ del F~l.111lto de -\utonomía. tengo a hil'n
promulg.1r !.1 siguienll' l.('~

Lunes 21 mayo 1990

(; \!lRlrI ("\\"FIL\S fO'\!S
1'",·"id<"l1l.· de' 1;, \()nlllnil\~J

..1<: l~, l,l~~ l.\'lk.. rc"

LFY 1/1I.Jl){). de n de ¡¡'I'rel"(), dr Cl'álilO c.Y//'(Jo/"diIlQrio
para Iu ,il/u/lciuc/lj/l dI' /,/ 'Id'jlli,\/l'i¡íll de /(:rl'rl1(); IIh/cados
en el espacIO dí'I/OlIl/iJudo ( ..¡j¡J \/rllldrago. de ")(111/(111\'/

IU{()'\J\lrl S \11 (;()\llt \

Con"'j,'n de ()hr;l<, Púhli~'ns v Onkn.1,,;ón
del Tnrilnri"
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DISPOSICIONES FINALES
Primera.-EI Govern queda autorizado a dictar las disposiciones'

necesarias para la aplicación y el desarrollo de esta Ley;. "
Segunda.-Esta Ley será vigente el mismo dia de- su pobhcac1on en el

«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Por Lanto, ordeno a todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a las que corresponda la hagan guardar.

En Palm<l de Mallorca a 22 de febrero de 1990.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primcra.-El rcgimen urbanístico de los terrenos afect<ldos par la Ley,

en tanto no se apruebe el Plnn Espccinl previsto en el aniculo 5 de la
Ley 1/1984. será el siguiente:

Area L Se aplicarán las determinaciones del Plan Provincial para
los Elementos Paisfljísticos Singulares. Esta área queda grafiada en la
delimitación contenida en el anexo.

Area 2. En esta. contenida entre el arca I vel límite dc protección,
se establecen las determinaciones de los Paraks Preservados en Area
Forestal. .

Segunda.-J. En caso de adquisición de los terrenos situados en el
espacio denominado Cala Mondrngó. según se delimitan en el plano
anexo a esta Lev. la financiación de aquella se hará mediante una Ley
de Credito Extráordinaria.

2. Los futuros Presupuestos de la Comunidad Autónoma contem
plarán las pan idas necesarias para atender debidamente a cualquier
gasto relacionado con la protección y gestión efectivas del Area Natural
de Especial Interés de Mondragó.

Mondragó. en el término municipal de Santanyí. es un notable
conjunto integrado por dos calas típicas (S'Amarador y la Font de
N'Alis), con sus estanquC's corrcspondicnlC's. algunas ca litas menores.
una notable pohlación vegetal alternada con terrenos de cultivos
tradicionales. peñascales marinos v un fondo de notable. belleza y
transparencia. Como indicador de su riqueza biológica. será suficiente
señalar que se han detectado hasta 84 especies de vertebrados terrestres.
una cifra importante dada la insularidad de la fauna Mallorquina.

Mondragó figura tanto en el inventario del INESE como en el del
leONA. igual que en la propucsta de actuación del Govern en Areas
Naturales. Desgraciadamente. lns nmen<l.7¡:¡S sobre la cala son inminen
tes, ysu eonserv,1ción solamcnte es posihle con una actuación inme
diata. ya que pueden tener lugar actuaciones Irreversihles si se espera a
la tramitación completa de 1'1 propuesta del Govern.

Por otra parte. debe señalarse el grtln valor cultur<ll de t-.10ndragó,
que se-ha convertido en uno de los símholos de la conservación del
htoral isleño. con una fama que sobrepasa en mucho el ámblto de las
Baleares. Su conservación, además delheneficio objetivo que supone
para los mallorquines de hoy y dc mañana. dehe repercutir no tan sólo
en el prestigio turístico de la com<lrca. sino en el de M<ll1orca entera.
Mondragó es, por tanto. una realidad y un símbolo que vale la pena
conservar para general beneficio.

Por todo ello, y dado que la Ley de Ordenación y Protección ~e Areas
Naturales de Especial Interes establece el mecanismo de protecClón para
estos espacios. procede su aplicación a Mondragó. por lo cua\.

DISPONGO

Artículo l." Oc acuerdo con lo que prevé la Ley 1/1984, de 14 de
marzo. de Ordenación v Protección de Areas Naturales de Especial
Interés, se declara como"tal el espacio natural denominado Mondragó,
situado en el término municipal de Santanyí.

Art. 2.° Esta área incluye el litoral comprendido entre S'Estret des
Temps i Ses Penyes Rotges. asi 'Como los tramos de torrenteras, áreas
forestales y cultivos que integran el área de Mondragó. segun los limites
indicados en el plano incluido como anexo de esta Ley. excluyendo los
suelos urbanos des C<lp des Moro y el urbano y el apto para la
urhaniZ<lción de Sa Barca Trencada.

EL f'RESIDE~ ...rr[ DE L--\ (011,11 "'11) \[) --\l I (l.'-.()\t \ nf 1 \S l"IAS
JI \L1·\KI::S
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